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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). El 

suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 
 

 

Villa de Leyva, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO.  PERTENENCIA. 

DEMANDANTE. BLANCA LILIA RUIZ RODRIGUEZ Y OTROS. 

DEMANDADO. JULIO ALBERTO CHAPARRO LUIS Y OTROS.  

RADICACIÓN. 154074089002-2020-00133-00 

 

Al despacho las presentes diligencias, encontrando que se debe realizar el 

cierre del contradictorio, se requiere al activo, para que este informe, 

quienes de los integrantes del pasivo deberán ingresar por mérito del 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020 a la lista nacional de emplazados, y 

quienes ya debieron ser notificados por tenerse información, sea el caso, 

quienes se encuentran en la ciudad de Bogotá.  

 

Para el caso de quienes serán emplazados, determinar el número de 

cedula, para ingresarlos a la lista nacional, si se trata de herederos, indicar 

si es posible el número de cedula del causante. Cumplido lo anterior, 

ingrésese de manera inmediata a la lista nacional de personas emplazadas, 

nómbrese curaduría en la causa, y procédase según el determinado en los 

artículos 372, 373 y 375.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REQUIERASE al activo, para que se sirva informar quienes de los 

integrantes del pasivo deberán ingresar por mérito del artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020 a la lista nacional de emplazados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  

Jueza 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

021, de hoy once días (11) de junio de 2021 siendo las 

8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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